
húmero 27. Domingo 15 de Febrero de 1863. Un real.

   

SUSCRIPCION PARA LAÍo01’ un ano"' Sé suscribo á osle periódico en la Sección 
CAPITAL. ... - (PorStr^n¡(i''eS i’■ la provincia. Se publica los Martes, Jueves,

de Contabilidad del Gobierno 
Viernes y Domingos.

de PAHA FUE11A DE t-AÍ^ "”s’m’ses 52
CAI H AL. . . ■(Portrcs¡d... j8

PARTIS OFICIAL.

tofcSlDENCÚ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REUNA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DÉ

BURGOS.

Circular núm. 1'9.

ESTADÍSTICA.
Es llegado ya el tiempo de que obren 

como deben en las Secretarias de los

DISTRITO MUNICIPAL DE

Ayuntami n os las noticias relativas á 
nacimientos, matrimonios y defunciones 
ocurridas en todo el ano de 1802, y 
encargo por lo tanto á los Síes. Alcaldes 
que en lo que resta del presente mes ha
gan formar y remitan á este Gobierno 
civil tres relaciones exactamente arregla
das á los formularios que van á continua
ción; oyendo y preguntando oficial y 
atentamente, en caso necesario, á los 
Sres. Párrocos, para conseguir que las 
noticias merezcan la caLíicacion de 
verdaderas.

Este servicio es de urgencia, y ten
dré un pesar si por descuidarle se me 
pone en la precisión de usar de medidas 
poco conformes á mis deseos. Burgos 12 
de Febrero de 1863. ^Francisco de 
Otazu.

Año de 1862;

Relación de todos los nacimientos ocurridos en este distrito municipal en todo el 
año de 1862; de los niños que han nacido muertos y de los que habiendo nacido 
vivos fallecieron antes de ser bautizados. 

Djleg.hmo matrimonio j Hembras..... Tantas... I lolali‘- lanlos- 
,, . ( Varones  Tantos... i ,Fuera de matrimonio........... j Humbras.. .. Tantas... í r°laL“ Ta,ilos-

Total general ....... Tantos;

Han nacido muertos  Tantos, ó ninguno.
Han muerto sin bautizarse.... Tantos, o ninguno.

Fecha, firmá del Alcalde y el Secretario y el sello.

DISTRITO MUNICIPAL DE Año de 1862.

Relac en de todas las defunciones ocurridas en este distrito en lodo el aflo/le 1862.

Solteros. Tantos. Casados. Tantos. Viudos. Tantos.
Solteras. Tantas. Casadas. Tantas. Viudas. Tantas.

Totales  Tantos. Tantos. Tantos.

Número total de fallecidos de todas clases  Tantos.

Edades que tenían los fallecidos.
De menos de un año . Tantos.
De 1 á 5 años
De 6 á 10
De Ü ál5
De 16 á 20 ................................
De 21 á 25. ....
De 26 á 50 ..........
De 5 i a 55 ............................. .
De 56á40
De 41 á 45 ..
De 46á50
De 51 á 55..................................................
De 56 á 60 ................................
De 61 á 65
De 66 á 70
De 71 á 75
De 76 a 80 .............
De 81 ¿85 >....................................... ,
De 86 á 90.... .....;................................
De 91
Be 92 ...............
De 95 .........................
De 94
De 95...................... -
De 96.... .....................................
De 97
De 98....;. ....................
De 99........................................................ -.
De 100 en adélenle. .,

 Total general ....... Tantos.

DISTRITO MUNICIPAL DE Año Ce 1862.
r/| * ibi» < ;. j t . t i. .i i'ií• íl 'V2. ■ . i '• \

Relación del número de matrimonios celebrados en este distrito municipal en 
todo el año de 1862.

De soltero con soltera  Tantos.
De soltero con viuda
De viudo con soliera
De viudo con viuda  

Total  Tantos.

Fecha,, firma del Alcalde y del Secretario y el Sello.

Se advierte que el lotal general ha de ser el mismo que aparezca en la Relación. 
Fecha y tirina del Alcalde y del Secretario y el sello.

Advertencia general y común á las tres relaciones.
Cuando el número de nacidos, Casados y muertos no guarde proporción con los 

que debieran resultar en el orden común y ordinario, se harán observaciones dirigi
das á explicar con toda claridad cuales sean las causas á que deba atribuirse 
la alza ó baja, y ál efecto será muy conveniente oir el parecer de dichos Sres. Pár« 
roeos y de los Facultativos del distrito.

Circular núm. 20.
Los Alcaldes, Guardia civil y demás 

dependientes de este Gobierno, procede
rán á la busca y captura de los hermanos 
Pedro y Bernardo Elcheverry, súbditos

franceses, cuyas señas se insertan á con
tinuación, y caso de ser habidos los re
mitirán á mi disposición con las segurida
des convenientes. Burgos f5deFebrero 
de 1865.=Fraucisco de Otazu.



Señas de Pedro Elcheverry.
Gitano: natural do Mendive, edad 28 

años, estatura un metro sesenta y ocho 
centímetros, pelo y cejas castaños, frente 
despejada, ojos castaños, nariz pronun
ciada- boca regular, barba redonda, pelo 
do barba castaño, color moieno, tiene 
una borrega en la barba a! lado derecho.

ídem de Bernardo Etcheoemj.

Gitano: natural do San Joan Pied de 
Port, edad de diez y siete á diez y ocho 
años, estatura regular, pelo negro riza
do, frente pequeña, ojos castaños, color 
moreao oscuro, marcado de viruelas".

(Gaceta núm. 25.)
MINISTERIO 1>E LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y el Juez do 
primera instancia de Castro del Rio, de 
los cuales resulta:

Que habiéndose autoriza k. por Reales 
órdenes de 2» de Junio y 5 de Julio de 
18GI á Don Pedro Rodríguez Carretero 
para aprovechar en el riego ¡as aguas 
del rio Guadajos y para ejecutar las 
obras necesarias á fin de aumentar el 
caudal de agua que tomaba del mismo 
rio con destino al movimiento de un mo
lino harinero, recurrieron al Ministerio 
de Fomento Doña Maria Mercedes Cuc- 
llar y D. Antonio Miguel Garrido recla
mando contra oslas Autorizaciones, y se 
resolvió por Reales órdenes de l.".de. 
Abril último, lluc estando concedidas, 
«salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero» como todas las de 
su clase, podrían los intere.-ados recla
mar en justicia y por ia vía que corres
ponda, siempre que sientan lastimados 
sus derechos con las obras que ejecute 
Rodríguez Carretero:

Que en IG y 17 de Junio siguiente 
acudieron los mismos interesados al Juez 
de primera instancia de Castro del Rio 
interponiendo, previos juicios de conci
liación, dos demandas ordinarias contra 
Rodríguez Carretero á fin de que destru
yera las obras que había ejecutado en su 
artefacto de riego en el rio Guadajos y 
en la presa del molino llamado de Agua
yo, en cuanto son perjudiciales al moli
no de Repiso y á la noria de Cazorla, de 
la propiedad de los demandantes:

Que el Gobernador do la provincia, á 
instancia de Rodríguez Carretero, requi
rió de inhibición al Juez, invocando prin
cipalmente la ley de Ctnsejos provincia
les, y en el concepto de que mediando 
concesiones para el aprovechamiento de 
aguas no son de admitir mas cuesliones 
de propiedad privada que las relativas á 
indemnizaciones, y de que las demandas 
al dirigirse contra el concesionario no 
podían ménós de hacerlo al propio tiem
po contra las Reales órdenes que le otor
garon la autorización:

Y que habiendo resistido el Juez el 
requerimiento, resultó la presente com
petencia.

Visla la ley de organización y atribu- I 
ciones de los Consejos provinciales de 2 ! 
de Abril de 1845:

Considerando que las demandas inter
puestas ante el Juez de'prim.’ra instancia 
de Castro del Rio no son del conocimien
to de la Autoridad administrativa, aun
que versen sobre uso y distribución de 
aguas públicas, por cuanto tratan de de
claración de derechos privados sobre las 
mismas que han dejado á salvo las Rea
les órdenes relativas á las concesiones 
otorgadas a! demandado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di i 
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. I 
==Está rubricado de la Real mano.=EI ¡ 
Ministro de ia Gabernacion, José de i o 
sada Herrera.

En los autos y expediente de compe- | 
lencia suscitada entre la Sala primera de • 
la Audiencia de Albacete y el Goberna- i 
dm de la provincia de Cuenca, de los 
cuales resulta;

Que 1). Lúeas Aguirrc acudió al Juez 
de primera instancia de Belmonle expo
niendo que como dueño de cierta porcien 
de tierras en 51 pedazos, pertenecientes 
á los propios de la Mota del Cuervo, y 
que adquirió del Estado en 1859, arren
dadas á varios vecinos de la misma villa, 
había consentido tácitamente el arrenda
miento; y encontrándose entre los arren
datarios Nicolás Tinajero, y habiéndose ■ 
negado este a pagarlo la reñía de una 
tierra de aquella procedencia, concluía ; 
pidiendo que se le requiriese para que la í 
dejara á su disposición:

Que no conforme con los hechos el de- ' 
mandante en el juicio verbal se le confi
rió traslado, que evacuó solicitando que ¡ 
se le absolviese de la demanda, entre í 
otras razones, porque la linca que culti - i 
vaha no erade las compradas por Aguir- 1 
re, y solicitó que se citase do eviccional ' 
Ayuntamiento:

Que interpuesta apelación por el mis- ; 
mo demandado de un auto de 1,° de Aia- : 
yo en lo relativo a la tramitación del ne- 1 
gocio, y apelado también por su Aboga- ’ 
do y procurador otro auto en que se les ' 
imponía mulla á uno y á otro apercibi
miento, el Gobernador enterado por el ¡ 
Ayuntamiento, que solicitaba estado de 
eviccion y autorización para litigar, pro
movió competencia invocando la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 cuando ya | 
habían pasado los autos á la Audiencia 
de Albacete, y sostuvo con su Sala pri- i 
mera, de acuerdo con el Consejo provin- . 
cial, el presente conflicto.

Visto el ari. 9G, párrafo octavo de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1835, 
según el cual corresponde á la Junta 
de Ventas la resmucion de todas las 
reclamaciones ó incidencias de Ventas 
de fincas declaradas nacionales:

Considerando:
l.° Que la cuestión que se agita en 

este negocio so resuelve suslancialmenle 
con la deciaracion de si la tierra de que i 

es arrendatario Tinajero fué ó no com
prendida en ia venta de las do propios 
de la Mola del Cuervo, hedía por el Es
tado á Aguiri e en 1859.

2.° Que esta deciaracion correspon
de á la Autoridad administrativa, con ar
reglo al ari. 9G de la instrucción de 51 
de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo (le Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las EspañaS. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas" á- quienes locare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación, 
entre parles, do la una 1). Pedro Martin 
Rubio, vecino de Daroca, y en su nom 
bre el Licenciado D. Vicent1 Olivares y 
Biec, apelante; y de la otra la Hacienda 
pública, apelada, y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación del auto dicta
do por el Consejo provincial de Zarago
za, en que acordó no haber lugar á ad
mitir la reclamación que el expresado 
Martin Rubio dedujo contra la providen
cia del Gobernador, que le había conde
nado al pago de cierta mulla, como de
fraudador de la contribución del subsidio.

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales 

resulta.
Que instruido el oportuno expediente 

de visita girada en la ciudad de Daroca 
por D. José Barea, Agente Investigador 
d ■ ia expresada contribución, propuso la 
Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Zaragoza y de 
su conformidad decretó el Gobernador 
en 2G tl“ Noviembre de 1861, que el in
dicado D. Pedro Martin Rubio fuese in
cluido en la matricula del mismo año en 
concepto de especulador en vinos, y pa
gase una mulla equivalente al cuadruplo 
de la cuota defraudada.

Que habiéndose notificado la anlirior 
providencia al interesado el 20 de Ene
ro siguiente, hizo consignación el 28 del 
mismo en la Caja sucursal de Depósitos 
del importe de la mulla, y en 4 de Fe
brero inmediato recurrió al Gobernador 
en solicitud de que se remitiera el expe
diente gubernativo al Consejó provincial 
para deducir ante el mismo la correspon
diente demanda de agravios.

Que pasada la instancia con el citado 
expediente al Consejo provincial, seacor- 
dó por el mismo, en auto dictado el 21 
del propio mes, no haber lugar á admi- 

| tir la redamación del recurrente, y que 
se devolviera el expediente á la Admi
nistración de Hacienda á los efectos con
venientes.

Visto el recurso de apelación que con
tra dicha pr ividencia'interpuso el inte
resado en el 25, que le fué admitido por 
auto del 28:

Visto el escrito de mejora de apelación 
presentado en su nombré ante el Conse
jo de Estado en 6 de Mayo último por el 
Licenciado D. Vicente Olivares y Biec, 
con la pretensión de que se revoque el 
expresado auto del inferior y declare que 

I ha debido admitirse en el mismo la re- 
j clamacion deducida contra Incitada pro

videncia gubernativa:
Visla la contestación de mi Fiscal pi

diendo la confirmación del fallo apelado:
Visto el art. 45 del Real decreto de 

20 de Octubre de 1852, que señala pa
ra acudir ante los Consejos provinciales 
en reclamación del acuerdo de los Go
bernadores el término de 12 días, con
tados desde el en que se hubiese hecho 
saber á los interesados:

Visla la Real orden de 4 de Junio de 
1851, que declara improrogable aquel 
término.

Considerando que notificado á Rubio 
el acuerdo del Gobernador de la provin
cia de Zaragoza el día 20 de Enero de es
te año, no presentó su reclamación has
ta el 4 de Febrero, habiendo dejado tras
currir por consiguiente mas de los 12 
dias señalados, en los cuales se cuentan 
y deben incluirse los feriados, ya por el 
tenor de las disposiciones mencionadas, 
ya también poique los términos'señala
dos para el piocedimienlo contencioso no 
pueden confundirse con los que la* leyes 
y reglamentos fijan para hacer las recla
maciones con que debe principiar:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente: 
I). Facundo Infante, D. Manuel de Sierra 
y Moya, I) Antonio Escudero, D. Luis 
Mayans, el Conde de Torre-Marin, Don 
Eugenio Moreno López, I). José de Vi
llar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Zaragoza de 21 de 
Febrero último.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—E^ 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O,Donncll.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Rea! decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga.como resoluccion final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gaceta 
de que certifico.

Madrid 10 de Enero de 1865.—Juan 
Sunyé.



(Gaceta núm. 26.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0
i

Remitido á informe de la Sección do 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de Hacienda 
de la provincia para procesar á I). Ma- ; 
miel Espinosa, Alcalde de Bmahavis, 
ba consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de Málaga denegó la autorización soli
citada por el Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á Don Manuel 
Espinosa, Alcalde de Benahavis.

Resulta:
Que en causa seguida contra Don ¡ 

Antonio González García sobre detenta
ción de fondos públicos, se mandó diri
gir orden al Alcalde de Espinosa para 
que se remitiesen las cartas de paga orí- ; 
ginales de los ingresos que García bu- j 
biese verificado, y copia de las cuentas 
y de las de su antecesor Don Salvador 
Flores:

Que no habiendo cumplido dicha or
den el Alcalde Espinosa, le fueron diri
gidos varios recordator os en que so le 
hacían apercibimientos y se le impusie
ron algunas multas, no habiéndose lo
grado que lo cumpliese hasta que se lo 
mandó el Gobernador de. la provincia: ;

Que el Juez en vista de esto, previo ' 
dictamen del Promotor íiscal, mandó ■ 
formar pieza separada contra Espinosa, ■ 
dando aviso de eilo al Gobernador como i 
hecho dependiente do funciones jiítli- 
ciáles:

Que no estando conforme el Goberna
dor con semejante calificación, requirió 
al Juez para que solicitase la autoriza
ción; y habiéndolo cumplido, el Gober
nador la denegó fundándose en que si 
el Alcalde se resistía á entregar los do
cumentos que se pidieron, el Juez debió ' 
recurrir en queja al superior inmediato, i

Vistas las Reales órdenes de 50 de I 
Mayo de 1892 y 22 de Noviembre de 
1858, que determinan el modo y forma 
en que deben facilitarse por las oficinas 
del Estado los documentos y copias que 
se exijan por los Tribunales civiles:

Considerando que las cartas de pago 
y cuentas que reclamaba el Juez de Ha
cienda eran correspondientes á la Admi
nistración pública, y que por tanto, si 
el Alcalde se resistía ó retrasaba en re
mitirlas, debió acudir, como luego lo 
hizo, al Gobernador déla provincia:

Considerando que, con arreglo á lo 
determinado en las disposiciones citadas, 
la conducta del Alcalde solo debe ser 
corregida gubernativa mente;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»1

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 50 de Diciembre de 1862. 
=Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Má

laga.

(Gaceta ntóni. 28.)
REAL DECRETO.

Vengo' en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre 
sentado el Teniente General de la Ar
mada D. José María Buslillo, Conde dé 
Buslillo, fundada en el mal estado d; su 
salud.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil oehocied<s-sesenta y tres.—Está 
Rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donueíl.

7—------- «rg»------- -—

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vehgo en admitir al Teniente General 
I). Juan Priin y Prals, Marqués de los 
Castillejos; la dimisión qué ha presentado 
del cargo de ingeniero general del ejér
cito; quedando satisfecha.del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y lrcs.=Eslá 
rubricada de la Itoal nnno.=El Mmislro 
dé la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

-------- ------------
i|Vengo en nombrar Ingeniero general 

de! ejército ai Teniente General D. Ca
yetano de Urbina y Daóiz, Director ge
neral de Administración militar.

■ Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
ubricado de la Real mano—El Minis- • 

tro de la Guerra, Leopoldo 0‘DonneIL ¡

Vengo en mimbrar Director general • 
de Administración militar al Teniente i 
General I) Antonio Maria Blanco Casta- 1 
ñola, Gapilan General de Navarra.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá- ' 
rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo 0‘Donnelk j

Vengo en nombrar Capitán General . 
de Navarra al Teniente General D. José i 
María Laviña y Prat, que ejerce igual ■ 
cargo en el disfrito de Extremadura.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está i 
rubricado de la Real njano—EI Ministro ¡ 
déla Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

Vengo en nombrar Capitán General i 
de Extremadura al Mariscal de Campo ; 
D. Leoncio de Rubín y Oroña.

Dado en Palacio a veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano =EI Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell. 

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, en 
la vacante que resulta por fallecimiento 
del Mariscal de Campo I). Joaquín Mar
tínez Medinilla, al de igual clase Don i 
Ramón N-ouvillas y itafols.

Dado en Palacio á veintisiete do Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá !

rubricado de la Real mano.=EÍ Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'llonnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5. °

Remitido á informe de-la Sección de 
Estado y Gracia v Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Garbullo para procesar á 
Francisco Villar, guarda de montes del 
partido, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en-que el Gober
nador de la Coruña denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Carballo para procesar á Fran
cisco Villar, guarda de montes del Es- : 
lado en aquel partido.

Resulta:
Que el sargo que se imputa al guarda i 

es el de que habiendo tenido noticia de 
que en la dehesa del Estado, denomina- | 
da Teijoeira, se habia hecho una corta de I 
2.009 árboles, cuyo valor se ealeulaba 
en 80 rs., no habia practicado diligen
cia alguna para imponer el debido cor
rectivo:

■Que depurado lo pertinente á osle 
particular, se ha comprobado de una ; 
manera fehaciente que el sitio de donde I 
procedían los árboles corlados no se I 
hallaba bajo la custodia del guarda, por- i 
que eran de un vivero que pertenecía al i 
común de vecinos de la villa de Caracha, 
y á quienes locaba el exclusivo cuidado 
de su conservación:

Que habiéndose ¡r.'dido informes acer
ca del comportamiento del guarda en el 
desempeño de su cargo, se contestó di
ciendo que su conducta era irreprocha
ble, y que como guarda quizá el mas ce
loso de lodos tos que habia en el distrito

Considerando que por no estar enco
mendado al guarda Francisco Villar el 
cuidado de la parte del monte en donde 
se verificó la corla no hay lugar á im
putarle emisión en el cumplimiento de 
sus deberes porque no diese noticia del 
mismo hecho;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. (q. I). g.) 
resolver de conformidad con lo consulta
do por la referida Sección, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos sonsiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 50 de Di
ciembre de 1862.=Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de la 
Coruña.

(Gaceta mí-ni. 29 )
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis- ■ 
tros, i

Vengo en nombrar Gobernador de la ¡ 
provincia de Barcelona á Don Francisco ¡ 
Sepúlveda, que desempeña igual caigo I 
en la de Granada

Dado en Palacio á veintiocho de Ene- ¡ 
ro de mil ochocientos sesenta y lres.= !

Está rubricado de la Real mano.=¡=ÉT 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Denncll.

De acuerdo con mi Consejo de Misis- 
Iros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Granada á Ddn Castor Iba- 
ñez Aldecoa, que desempeña igual cargo 
en la de Vall&dolid.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres,— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valladolid á I). Rufo de .Ne
gro, que desempeña igual cargo en la de 
Gnadalajara.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y lres,== 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Gnadalajara á D. Eulogio 
Benayas, que desempeña igual cargo en 
la de Badajoz

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres.=; 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

IUBALES DECRETOS. "

Vengo en nombrar Ordenador general 
de Pagos del Ministerio de Fomento á 
D. Mariano Cancio¿V¡lla-amil, Oficial é 
Interventor general del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.c=El 
Ministro de Fomento, Francisco de Lu- 
xán.

Por salida de 1). Mariano Cancio V¡- 
lla-amií de la plaza de Oficial tercero de 
la clase de terceros del Ministerio de Fo
mento,

Vengo en conceder los ascensos de es
cala en dicha clase, y nombrar para la 
vacante que resulta en la misma á Don 
Manuel Cañete, Oficial que ha sido de* 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Rea! mano, —El 
Ministro de Fomento, Francisco de Lu- 
xán.

En atención á los especiales conoci
mientos de I). Frutos Saavedra Muñeses, 
Oficial del Ministerio de la Guerra y Di 
pillado á Corles,

Vengo en nombrarlo Vocal de la Co
misión permanente de pesas y medidas.



Dudo en Palacio á veintiocho de Ene- i 
ro de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Está rubricado de la Real mano =E! 
Ministro de Fomento, Francisco de Lu- 
xán. *

(Gacela núm. 50.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido I). Alonso Navarro, 
Diputado á Corles por el distrito de Chi
va, provincia dn Valencia,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de ¡8 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
déla Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa.

Habiendo renunciado D. NicolósSua- 
rez Cantón el cargo de Dipu'ado á Cor
les por el distrito de Cangas de Tineo, 
provincia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Correa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro carriles, explotación, inspecciones 
y policía.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina ¡ 
(q. D. g.) de la consulta promovida por 
el Inspector primero administrativo y . 
mercantil de los ferro carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante sobre la manera 
de proceder para lb-var á cabo Indis
puesto en el ait. 172 del reglamento de 
8 de .lidio de 1859, que marca el des
tino que ha de d irse al producto en venta 
de las mercaderías ú objetos depositados 
en las estaciones, hallados en los coches, ! 
en la via y en las salas de espera, cuyos I 
dueños no se han presentado á reclamar
los durante el año de plazo concedido en 
el expresado articulo; y conforme S M 
con lo propuesto por esa Dirección gene- [. 
ral, ha tenido á bien mandar, como com
plemento al citado artículo, que los obje
tos ó mercancías de que se trata se su
basten por las empresas con asistencia 
de un representante del Gobernador de 
la provincia á que corresponda (a esta
ción donde se hallasen detenido-, á quien 
para el caso dirigirán la oportuna invi
tación, y del inspector niei cantil del Go
bierno ó de uno de los empleados que 
están á sus órdenes; y que el producto 
liquido que resulte para los estableci
mientos de Beneficencia se entregue á 
dicha Autoridad, dando cuenta á este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde

á V. I. muchos años. Madrid 24 de Ene-, 
ro de 1865,—Francisco de Luxán.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

Ignorándose e' paradero de Felipe Pa- 
lazuelus y García, núm 8, del sorteo úl
timo del distrito de Santo Domingo de 
Silos, prevengo á los Alcaldes de los de
más de esta provincia, que si en alguno 
de ellos se halla dicho mozo, le hagan 
saber la suerte que le ha cabido, para 
que en el dia que se señale para el 
llamamiento y declaración de soldados, 
se presente ante el Alcalde de dicho dis
trito de Santo Domingo de Silos, exten
diendo diligencia de la notificación que 
se le haga, y que firmada por el mismo- 
mozo y autorizada cu debida forma, se 
remitirá original á este Gobierno para 
los efectos oportunos.

Burgos 15 de Febrero de 1865.== 
Francisco de Otazu.

Señas del moso Felipe Pala muelos 
Garda.

Edad 20 años, estatuí a regular, pelo 
castaño, ojos id., nariz regular, cara re
donda, color bueno: vestía pantalón de 
pana rayado y chaqueta de paño negro, 
uno y otro en mal oslado, un pañuelo 
encarnado á la cabeza y calzaba alpar
gatas; no llevaba cédula de vecindad.

de proceder por la via de apremio el dia 
primero de Marzo próximo, contra aque
llos Ayuntamientos que, dentro del citado 
plazo no hayan realizado el pago de sus 
cupos por el expresado concepto; y con 
respecto á los comprendidos en el partido 
judicial de Villarcayb, tendrán presente 
además esta excitación con referencia á 
las Contribuciones directas de Territorial 
y Subsidio, cuya cobranza corre á caigo

de las mismas corporaciones desde l.° 
de Enero del año actual.

Vuelvo por consiguiente á rogar á los 
Sres. Alcaldes hagan cuanto les sea da
ble por evitar á la Administración el 
disgusto que envuelven tales procedi
mientos, y á los municipios las molestias 
y gastos que. son consiguientes.

Burgos 15 le Febrero de 1865.= 
Juan .Miguel Montero.

Administración principal de Correos de Sargos.
Para que la correspondencia que en virtud de lo estipulado por el convenio de 

8 de Abril último entre España y Portugal, cuya dirección sea al Brasil, L’rugay y 
Buenos Aires por la via de Portugal, pueda aprovechar la salida de los Vapores- 
Correos que han de conducirla á Ultramar, se hace preciso sea depositada en los 
buzones de esta capital, antes de la una de la larde de los dias 6 y 22 de cada mes, 
y en los de las Administraciones subalternas de esta provincia, en los siguientes:

Administraciones.
Dias y horas en que debe estar la correspondencia 

en los buzones.

Aranda de Duero... 
Retocado ......... 
Briviesca..............
Casltogeriz...........
herma....... .
Miranda de Ebro. . . 
.Medina de Pomar. . 
PampLiega. ...........
Boa......................
Salas de los Infantes 
Sedaño..........
Villadiego.............
Villarcayo............

6 y
5 y 
6.V
6 y 
6 v 
6 y 
3 y 
6 y 
6 y 
5 y 
a y 
5 v 
o y

22 de cada mes antes de las 8 de la noche.
21 de id. antes de las 12 de id.
22 de id. antes de las 9 de la mañana.
22 de id. antes de las 5 de id.
22 de id. antes de las 5 de la tarde.
22 le id, antes de las 9 de la mañana.
21 de id. antes de las 10 de la noche.
22 de id. antes de la 1 de la larde.
22 de id. antes de las 4 de id.
21 de id. antes de las 8 de la noche.
21 de id. antes de las 6 de la larde.
21 de id. antes de las 10 de la noche.
21 de id. antes de las 4 de la larde.

Lo que en virtud de orden superior se inserta en el Boletín de esta provincia, 
para conocimiento del público y efectos correspondientes.

Burgos 12 de Febrero de )865.=EI Administrador principal, Francisco de 
Cebados.

En virtud de reclamación del Sr. Go
bernador de la provincia de Soria, he 
dispuesto (pie los Alcaldes de esta pro 
vincia averigüen si en sus pueblos res
pectivos so halla Venancio Arribas, pro
cedente del pueblo de Tardesillas. pro 
vincia de Soria, y responsable al reemplazo 
de! ejército en este año, le notifiquen 
inmediatamente para que se presente sin 
demora ante el Alclde del referido'pue- 
blo de Tardesillas, estemliendo la opor
tuna diligencia de notificación, que fir
mará dicho mozo, ó si no sabe, dos ve
cinos que la p esenciarán, y autorizada 
debidamente, se remita original á este 
Gobierno para los efectos oportunos. 
Burgos 6 de Febrero de 186o.=Frar- 
cisco de Otazu.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Aunque par circular de 27 de Enero 

úllimo, inserta en el Boletín oficial déla 
provincia núm. 16, recordé á los Ayun
tamientos la necesidad de ingresar en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
capital y en la de Aramia de Duero, den
tro del presénte mes el quinto trimestre 
ó sea el ¡ rimero de! corriente semestre 
de 1863, respectivo á la contribución 
de Consumos, con el fin de justificar cum
plidamente la acción ejecutiva que habrá 
de emplearse contra los que resulten mo
rosos despues del 24 del propio mes, 
quiero repetir la excitación anunciando 
que de modo alguno puedo dispensarme 

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su.partido.
Hago saber: que por auto de nueve 

de! actual he acordado la venta en pú 
blico remate de una. mesa de Villar con 
el útil correspondiente, en buen uso, y 
tres caloríferos de grandes dimensiones, 
valuada la primera e:i sielemil reales, y 
los últimos én mil doscientos reales, cu
yos bienes fueron embargados á Don 
•luán Bustos, de esta vecindad, á solici
tud de su convecino D. Pedro Media villa, 
para pago al mismo d .* tresnad ochocien 
tos sesenta y seis reales y costas que se* 
causaren. Los que gusten interesarse en 
la subasta, se servirán concurrir el dia 
veintiuno del que rige y su hora de las 
doce señalada ai efecto, y casa número 
diez y ocho, Plazuela de la Paloma, don
de se encuentran dichos bienes. Burgos 

: diez d¡‘ Febrero de mil ochocientos s'e- 
I senla y lres.=Joaqu¡n M.a Feijóo. — 
\ P. M. deS. 8.a, Francisco Paula Alonso.

Don Toribio Ocon, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Gaslrogeriz y 
su partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á Agusl.n Crespo, natural de Villa- 
verde Monjina, contra quien me hallo 
procediendo criminalmente por suponer
le culpable del delito de hurlo de una 
capa, para que en el término de nueve 
d as contados desde la inserción de este 
en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca personalmente en este mi Juz

gado donde se le oirá en justicia; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo, se 
seguirá el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía y le pararán los perjuicios á 
(pie hubiere lugar.

Dado en Gaslrogeriz á diez de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y lres.= 
Toribio Ocon.=Por su mandado, Ama
tio González.

El Doctor Don Manuel del Rio Martin, 
Regente de la jurisciccion ordinaria 
del partido de esta villa de Astudlllo. 
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á Venancio Berzuela Calle, natural de 
Cañizal de Amaya, de diez y seis años 
de edad, para que dontro del término de 
treinta dias siguientes al en que se in
serte este anuncio eu los periódicos oíi- 
oficiales, comparezca en este Juzgado á- 
desvanecer los cargos que contra él re
sultan en causa criminal que se le sigue 
por el delito de estafa á Julián Ramos 
Herreros, Felipe Muñoz y Francisco To- 
ríbics, vecinos de Santoyo; apercibién
dole que de no realizar la comparecen
cia se sustanciará la causa en su rebel- 

'dia, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Asludil lo á ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta v lres.=Dr. 
Manuel del Rio.—Por su mandado, Ma
nuel Manrique.

Establecimiento tipogbafico de la 
Excma. Diputación-á cargo de Jiménez.


